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1. Tramitación Legislativa

• 1.1 Procedimiento 
Laboral

– 1 de octubre de 2003: 
ingreso del proyecto

– 13 de diciembre de 
2005: finaliza su 
tramitación 
parlamentaria

– 3 de enero de 2006: se 
publica en el D.O: la Ley 
20.087

• 1.2 Creación de Nuevos 
Tribunales

– 1 de octubre de 2003: 
ingreso del proyecto

– 12 de mayo de 2005: 
finaliza su tramitación 
parlamentaria

– 30 de mayo de 2005: se 
publica en el D.O: la Ley 
20.022



1. Tramitación Legislativa

• 1.3 Entrada en Vigencia
– A 1 año de la aprobación de la nueva legislación sobre justicia

laboral (y aún más desde la creación de los nuevos tribunales) y
a menos de 2 meses de su entrada en vigencia (1 de marzo de
2007), el Gobierno decide postergar su puesta en marcha para
el 1 de marzo de 2008. ( y luego vendría la gradualidad)

Razones de la postergación (según el Mensaje):
“Las complejidades del establecimiento de un nuevo sistema,
así como la indispensable capacitación de sus intervinientes,
hacen que tan importante como su etapa de diseño lo sea su
etapa de instalación. Las experiencias adquiridas en otras
reformas en materia de justicia, nos han enseñado que el
cumplimiento integral de los requisitos necesarios para su
desarrollo, son los pilares fundamentales del éxito de una
reforma”



1. Tramitación Legislativa

• Diagnóstico de la entrada en vigencia y las postergaciones:
• - la reforma no consideró los aspectos fundamentales que fueron la 

base del éxito de la reforma  procesal penal:
– gradualidad en la implementación, (no la traía  el proyecto original y 

el primer texto de la reforma)lo que mejoraba las curvas de 
aprendizaje y generaba un catálogo de buenas prácticas (y los errores 
previos) para los procesos posteriores; 

– un intenso trabajo de diseño e ingeniería del funcionamiento del 
nuevo sistema basado en proyecciones de demanda y una distribución 
ordenada; 

– la estimación de costos, que es clave para una planificación acertada; 
las deficiencias en la capacitación de jueces y funcionarios; (llegó a 
existir una diferencia de 16 mil millones de pesos con el Poder 
Judicial)

– el retardo por parte del Ministerio de Justicia en los nombramientos 
de jueces; los defectos en los procedimientos reformados; entre otros. 



1. Tramitación Legislativa

• ¿Consecuencias?:
– Dictación de la ley 20.252 (15 de febrero de 2008)
– la normativa duplica (de 40 a 83) la dotación total de 

jueces especializados en materia laboral, y de 268 a 494 
los funcionarios de estos tribunales. 

– Transforma 4 tribunales mixtos con un juez, en juzgados 
laborales especializados con 2 jueces, dotándolos de su 
estructura orgánica correspondiente.

– refuerza 9 juzgados de letras con competencia común, 
incorporando un segundo juez y una estructura 
organizacional de juzgado especializado.

– aumentó las costos de la reforma desde $5.700 millones a 
$13.200 millones.



1. Tramitación Legislativa

• 1.3 Debate Legislativo

– Debate ideologizado

– Tardía participación inicial del Ministerio de 
Justicia

– Lógica del “tejo pasado” y el “control de daños”

• Procedimiento Monitorio

• Tutela de Derecho Fundamentales

• Peso de la prueba

• “Decapitación” de la Corte Suprema



2. Reforma en marcha

• 2.1Ingreso de Causas

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

en
er

o
 

fe
b

re
ro

 

m
ar

zo
 

ab
ri

l 

m
ay

o
 

ju
n

io
 

ju
lio

 

ag
o

st
o

 

se
p

ti
em

b
re

o
ct

u
b

re
   

Ingreso de Causas desde el 01 de enero hasta el día 31 de octubre de 2009 
por mes y Tribunal

Fuente: Poder Judicial



2. Reforma en marcha

• 2.2 Tiempo de Demora: (Análisis Corte 
Suprema):

• Conforme a estadísticas, impresiona notoriamente la 
demora de las causas tramitadas con anterioridad a la 
reforma y durante ésta.

• (en días corridos): La duración promedio de los procesos 
fue de 36,38 días (55,99 días en el procedimiento ordinario y de 3,22

en el monitorio; conciliación, avenimiento y transacción  fueron en 39,81, 

40,75 y 41,66 días, respectivamente) vs. 372,6 días



2. Reforma en marcha
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2. Reforma en marcha
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2. Reforma en marcha
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2. Reforma en marcha

• 2.4 Resultados de los juicios: (general)
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2.4 Resultados juicios (general)
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2.4 Resultados juicios (general)
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2.4 Resultados juicios (general)

• Pensando en el lugar 
donde trabaja, diría UD 
que la relación  con su 
Jefe Directo:
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trabaja, diría UD que la relación  
con su Jefe Directo: (POR 
TAMAÑO DE EMPRESA:*

*Fuente: Encuesta Consejo Trabajo y Equidad
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2.4.1 Resultado juicios ODL
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2.4.1 Resultado juicios ODL
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2.4.1 Resultado juicios ODL
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2.5 Atenciones ODL
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3. Análisis Orgánico

• 3.1  ODL:
– Problemas de institucionalidad (no hay ley)

• Creada por Decreto
• La Nación, 3 de agosto de 2006 : Ministro Osvaldo Andrade anuncia envío del

proyecto de ley. Presidente de la Comisión del Trabajo del Senado, Juan Pablo
Letelier, solicitó al ministro, que envíe a la brevedad un proyecto de ley para
crear esta nueva instancia. Según el parlamentario, es necesario un proyecto
de ley.

• El Mercurio, 27 de Enero de 2008: “Aunque Defensoría Laboral no existe, ya
comenzaron a reclutar abogados. Tiene $7.718 millones de presupuesto”

• La Nación, 22 de abril de 2009. “Grupo técnico de los ministerios de
Hacienda, Trabajo y Justicia concluyen detalles de la iniciativa que, de acuerdo
al compromiso de la Presidenta Michelle Bachelet con la multisindical, debe
estar en el Congreso antes de mayo.”



3.1 ODL

– Problemas de independencia política:

• el diseño propuesto no cumple con los estándares de 
independencia. 

• Tanto el coordinador del programa como los coordinadores 
regionales no son independientes del poder político, y la 
institución que los ampara tampoco. Ellas se insertan en la 
Subsecretraría de Justicia, dependiendo de las Corporaciones 
de Asistencia Judicial. 



3. 1 ODL

Un Defensoría Pública: ¿el mejor modelo?

Captura del Estado
Limitación de materias 
Asimetrías (entre pobres y trabajadores; entre 
funcionarios públicos y trabajadores del 
sector privado)
Falta de elección
Problemas de eficiencia 



3.2 Tribunales

3.2.1 Problemas comunes a todo el Poder Judicial:

- Grandes diferencias entre Juzgados de 
competencia común y especializados

– Falta de un mecanismo eficiente de rendición de 
cuenta de los jueces

– Falta de buenos incentivos en la carrera judicial 
(excesiva estructura piramidal rígida)

– Falta de instrumentos eficaces de evaluación

– Ausencia de Precedentes Judiciales claros y 
conocidos



3. 2 Tribunales

3.2.2 Problemas específicos de la Judicatura Laboral
• Asimetrías entre número de jueces que integran el 

tribunal y causales de apelación (nulidad)
• Falta de precisión en la evaluación de los 

procedimientos monitorios (discrecionalidad)
• sentencia de monitorio en audiencia: difícil 

cumplimiento: se llena de recesos que desordenan la 
agenda; 

• el problema de que no hay abandono de 
procedimiento y si las partes no van a la audiencia 
preparatoria ni piden nueva fecha dentro de 5 días, la 
causa no tiene como ser terminada jurídicamente.



3.3 Dirección del Trabajo

• Serios problemas institucionales:

– Excesiva concentración de funciones:

• Normativo

• Sancionador

• Mediador

- Falta de independencia del Poder Político en 
relación a sus potestades



4. Propuestas

• Mejorar la capacitación de los jueces y sus mecanismos 
de accountability

• Revisar el esquema juez unipersonal-nulidad con 
causales

• Remover toda norma que atente contra la igualdad 
procesal

• Mejorar el acceso a la justicia de los más necesitados
• Reformulamiento del Sistema de Defensoría
• Ampliar y perfeccionar indicadores
• Estudiar qué reformas de Dº sustantivo ayudarían a 

disminuir la litigiosidad excesiva



5. Conclusiones

• No obstante la celeridad en los procesos, es 
absurdo crear una justicia “para el trabajador” 
o “ para el empleador”

• Las normas procesales no deben generar 
litigación oportunista

• Mecanismos de resolución de conflictos no 
discrecionales

• Armonía con el sistema procesal y orgánico


